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EXONERACION Nº 01-2009-MDI-LOGISTICA 

 “ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE”

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 01-2009-MDI-LOGISTICA
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA
             RUC N°: 20131373661
1.2 DOMICILIO LEGAL

Av. Tupac Amaru Km. 4.5 - Independencia
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la  “ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE”

1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a S/. 895,172.14 (Ochocientos Noventa y Cinco Mil Ciento Setenta y Dos con 14/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de los bienes.  El valor referencial ha sido calculado al mes de Diciembre.

Los límites máximos y mínimos del valor referencial total ascienden a:
	Ítem
	Descripción del Ítem
	U.M
	Cantidad
	Valor Referencial al 100%
	Valor Referencial al 110%
	Valor Referencial al 70%

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	1
	Leche Evaporada en Tarro de 410 g
	Tarro
	298,536.84
	632,898.10
	696,187.91
	443,028.67

	2
	Hojuela de Quinua Enriquecida con Cereales, Vitaminas y Minerales x Kilo  en presentación de sachets de 440 Grs.
	Kilo
	49956.96
	262,274.04
	288,501.444
	183,591.83

	
	895,172.14
	
	


Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor Referencial y aquellas que fueren inferiores al setenta por ciento (70%)
 o noventa por ciento (90%)
, serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas. Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el límite antes establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el otorgamiento de la Buena Pro, en tanto no se cumpla con este requisito.

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RECURSOS ORDINARIOS
1.6 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por el sistema de Suma Alzada, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

ORDEN DE COMPRA

1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.

1.9 BASE LEGAL
· Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29289 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009.
· Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1017 que aprobó la Ley de Contrataciones del Estado, mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF
· Ley Nº 27444 -Z Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 28015 - Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27633 - Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.
· Ley Nº 24059 - Ley de Creación y Financiamiento del Programa del Vaso de Leche.

· Ley Nº 26637 - Ley Distritalización del Programa del Vaso de Leche.

· Ley Nº 27470 - Ley que establece Normas Complementarias para la Ejecución del PVL.

· Ley Nº 27712 - Ley modificatoria de la Ley N° 27470, Ley que establece Normas Complementarias para la Ejecución del Programa del Vaso de Leche.

· Resolución Ministerial N°711-2002 SA/DM aprueba la directiva denominada “Valores Nutricionales Mínimos de la Ración del Programa del Vaso de Leche”.

· Decreto Supremo N° 003-2001-PCM y Resolución Ministerial N° 043-2001-ITINCI-DM, estableciendo los criterios para hacerse merecedor al puntaje adicional de la Ley N° 27633.

· Resolución Ministerial N° 449-2006/MINSA, aprueba la “Norma Sanitaria para la Aplicación del Sistema HACCP en la Fabricación de Alimentos y Bebidas”.

· Resolución Ministerial N° 451-2006/MINSA, aprueba la “Norma Sanitaria para la Fabricación de Alimentos a Bases de Granos y Otros, destinados a Programas Sociales de Alimentación”.

· Código Civil en forma supletoria.

CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.0      CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

· Convocatoria  …………………………..…….……………………………..: 04-01-2009
· Presentación de Propuestas…………………………………………..: 04-01-2009  hasta las 12:00 horas
· Evaluación de Propuestas………………………………………….…..: 04-01-2009
· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE) ……… : 04-01-2009
2.1 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas a la Unidad de Logística encargada de llevar a cabo la Adjudicación de Menor Cuantía N° 01-2009-MDI-LOGISTICA, conforme al siguiente detalle:


Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.1.1.  Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original  
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:

El sobre Nº 1 contendrá la siguiente documentación: 

a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Bienes.
b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo N.º 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 76º del  Reglamento de la  Ley de       Contrataciones y Adquisiciones del Estado  - Anexo Nº 03.
e) Capitulo III – Requerimientos Técnicos Mínimos.

f) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 

e) Carta de Garantía de los productos ofertados indicando la reposición de los mismos en caso de defectos encontrados en los bienes y que sean atribuibles al contratista.
Documentación de presentación facultativa:

a) Declaración jurada de ser pequeña o microempresa, según Anexo N.º 05.
b) Declaración jurada de bienes elaborados en el territorio nacional, en aplicación de la Ley Nº 27633, según Anexo N.º 06.
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:

El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a adquirir por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 07.
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.


2.2. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

La evaluación técnica de las propuestas consistirá en la verificación del cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos previstos en el Capítulo III  las presentes Bases. 

Las propuestas económicas que excedan en más del diez por ciento (10%) y las que fueren inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas. 

El otorgamiento de la Buena Pro se notificará a través del SEACE en la fecha establecida en el calendario del proceso.
2.3     SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

Antes de la Suscripción del contrato y como requisito previo para suscribir el contrato, él(los) postor(es) ganador(es) de la buena pro, deberá hacer entrega a la Gerencia de Administración de Recursos, los siguientes documentos:
a.
Una Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado, emitido por el CONSUCODE.

 b.
Una Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, de una Carta Fianza a favor de la Municipalidad de Independencia, con carácter de solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática al solo requerimiento de la entidad y sin beneficio de exclusión, otorgada por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, y Administradora Privada de Fondo de Pensiones, con una vigencia hasta la conformidad de la aprobación de la última prestación, por un monto equivalente al 10% del monto Total su propuesta y si la propuesta ganadora fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento (20%), junto a la garantía de fiel cumplimiento y con idéntico objeto y vigencia, el postor ganador de la Buena Pro presentará una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el Valor Referencial y la propuesta económica.

 c.
Asimismo el postor, deberá hacer entrega de la Ficha Registral y la vigencia y amplitud suficiente del poder del representante que firmará el contrato a nombre del beneficiario de la buena pro.

 
De determinarse que los documentos de Garantía han sido expedidos sin cumplir con todos los requisitos de ley, o en caso de incumplimiento en la firma del contrato por cualquier causa perderá el derecho adjudicado y el Comité otorgará la buena pro al postor que obtuvo el segundo lugar, siempre y cuando se sujeten las propuestas a las condiciones de las bases, y otorgue la misma garantía válida que será objeto de igual procedimiento de verificación; ello sin perjuicio de las inmediatas acciones legales pertinentes. La eventual adjudicación al segundo postor, está condicionada a que la oferta de los mismos no supere el 10% del monto referencial establecido en las presentes Bases.

d. 
Las Pequeñas y Microempresas podrán optar que, como garantía de fiel cumplimiento la Entidad retenga el 10% del monto de su contrato a realizarse, de conformidad con los Artículos   39º de la Ley 1017.
En los casos que el postor incumpla con alguna de las cláusulas del contrato abonará la suma equivalente a los daños y perjuicios que se hubieran ocasionado a la MDI con dicho incumplimiento.


La determinación en su caso, de los referidos daños y perjuicios estará a cargo del División de Servicios Sociales y Alimentarios, el mismo que oficiará a la Unidad de Asesoría Legal para que inicie las acciones legales pertinentes con arreglo a Ley. Al efecto, la Unidad de Logística proporcionará toda la documentación pertinente


Sin perjuicio de lo antes expuesto, se procederá a ejecutar la carta garantía respectiva,  en los casos contemplados en el Art. N° 164º del Reglamento. En consecuencia, cumplidas las acciones normadas, para la ejecución sólo será necesario que el Gerente Municipal o el que haga sus veces, dirija en tal sentido una carta simple a la entidad bancaria respectiva, dado el carácter incondicional y de realización automática de la garantía.

CAPITULO III

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

LECHE EVAPORADA ENTERA  
Señores

UNIDAD DE LOGISTICA

Presente.-

REF.: EXONERACION 01-2009-MDI-LOGISTICA
QuE cumpla como mínimo con las Especificaciones Técnicas de las presentes Bases y requisitos que exige la NTP 202.002, 2001, y que la Leche Evaporada Entera se obtiene extrayendo parte del agua que contiene la Leche cruda de vaca mediante el proceso de evaporación.

Las Especificaciones Técnicas y requisitos referidos se detallan a continuación:


Requisitos Organolépticos
COLOR




: 
Blanco Cremoso

OLOR




: 
Característico

SABOR




: 
Característico Agradable


Requisitos Físico-Químico
MATERIA, GRASA (%m/m)

:
Mínimo    7.50 % Máximo  7.75%
SÓLIDOS TOTALES (%m/m)

:
Mínimo 25.00 % Máximo  25.34 %

PROTEÍNA EN LOS SÓLIDOS NO

GRASOS (% m/m)


:
Mínimo 34.00%  Máximo  35.43 %

Requisitos Micronutrientes, en 100gr. como sigue:

VITAMINAS

VITAMINA A (ug re)
Mínimo 300 Máximo 367.95
VITAMINA C (mgr)
 Mínimo 10.90   Máximo  12.65
MINERALES

CALCIO (mgr)

Mínimo 220.00    Máximo  235.00

FÓSFORO (mgr)
Mínimo 199.41    Máximo  210.00

Requisitos Microbiológicos
Pruebas de esterilidad


:   7 días a 35º C y 37º C

MICROBIOLÓGICO

 
n
m
C    Método de Ensayo


Aerobios mesófilos (ufc/ml)

 5
100
0      FIL -IDF 100 B

NORMAS TÉCNICAS DE ENVASADO

Que cumple con la N.T.P correspondiente para Conservación de Alimentos y con impresión en la etiqueta, según el acuerdo tomado por El Comité de Administración del Vaso de Leche del Distrito, que diga: 
“PROGRAMA  DEL VASO DE LECHE (LEY N° 24059) - DISTRIBUCIÓN GRATUITA. PROHIBIDA SU VENTA”

En la etiqueta figurarán los datos exigidos por la N.T.P 209.038 del 23-08-94, 5ª Edición "Alimentos y la N.T.P 202.085,  Envasados - Rotulado".

DE LOS ALMACENES

Que nuestros almacenes se encuentran ubicados en...................................................... ...........................................................................................................................................
Atentamente,

Sello y firma del Representante

Legal del Postor

DECLARACIÓN JURADA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ÍTEM II: HOJUELA DE QUINUA ENRIQUECIDA CON CEREALES, VITAMINAS Y MINERALES 

Fecha:


Señores

UNIDAD DE LOGISTICA

Presente.-

REF.: EXONERACION 01-2009-MDI-LOGISTICA
De nuestra consideración:

1.-  
Que, cumple con las exigencias, especificaciones técnicas detalladas en el presente anexo, sometiéndose a los análisis y pruebas que pueda hacer el Programa del Vaso de Leche para su verificación correspondiente.

2.-
La Hojuela de Quinua Enriquecida con cereales, vitaminas y minerales, deberá cumplir como mínimo con las especifican técnicas que de manera enunciativa se describe a continuación:

REQUISITOS FÍSICO QUÍMICO (100gr.)

Requisitos Físico-Químicos:

Humedad



: mínimo 6.00 %
máximo 13.50 % 

Proteínas (base húmeda)

: mínimo  10.90 %  
máximo 13.20 %

Fibra cruda (base húmeda)

: 


máximo   3.50 % 

Grasa




: mínimo    6.05 %  
máximo 10.50 %

Carbohidratos (base húmeda)

: la diferencia

Color




: Característico




Olor




: Característico

Sabor




: Característico

Requisitos de Micronutrientes, en 100gr.

VITAMINAS

Vitamina A 
(ug. re)
    mínimo 1,877.03 
máximo 2,901.30
Acido Fólico 
(ugr)

    mínimo   250.00
máximo 330.08
Vitamina B12 
(ugr)

     mínimo  2.79
máximo 3.70
Vitamina C 
(mgr)

     mínimo  224.31
máximo 339.08
Niacina 
(mgr)

     mínimo 33.48
máximo 40.02
Vitamina B6 
(mgr)

     mínimo  3.65
máximo 4.02
Riboflavina 
(mgr)

     mínimo  2.68
máximo 4.03


Tiamina  
(mgr)

     mínimo  2.53
máximo 3.70
MINERALES

Calcio 

(mgr)

     mínimo 2,242.15
máximo 3,000.40
Fósforo 
(mgr)

     mínimo 1,715.56
máximo 2,350.08
Hierro 

(mgr)

     mínimo   58.79
máximo  68.21
Zinc 

(mgr)

     mínimo   36.36
máximo 40.02
Yodo 

(ugr)

     mínimo   254.55
máximo 271.02
Requisitos Microbiológicos, (fuente NTP 205.061 norma técnica de la hojuela de quinua, concordante con la R. M. 451-200-MINSA., como sigue:

Agente Microbioanos

 Categoría     clase
n
c
m
M

Aeróbios Mesófilos                    

2
  3
5
2
10 4
10 5
Coniformes



5
  3
5
2
10 2
10 3
Bacillus Cereus



8
  3
5
1
10 2
10 4
Mohos 




5
  2
5
2
10 3
10 4
Levaduras



5
  3
5
2
10 3
10 4
Salmonella / 25 gr


10
  2
5
0
  0 
-- 

Fuente: RM 451-2006 MINSA

3.
Que la presentación del producto se hará en Bolsa de 440 gr.

4.
Que en la bolsa en el cual se presentará el producto tendrá una impresión, según el acuerdo tomado por el Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche del Distrito, que diga:

“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA

PROGRAMA  DEL VASO DE LECHE (LEY N° 24059) 

- DISTRIBUCIÓN GRATUITA - PROHIBIDA SU VENTA”

En la bolsa figurarán los datos exigidos por la N.T.P 209.038 de Agosto 92, 5ª Edición "Alimentos Envasados - Rotulado". 

5.
DE LOS ALMACENES

Que nuestros almacenes se encuentran ubicados en...........................................................................................................................

Atentamente,

Sello y firma del Representante

Legal del Postor

Los productos se entregarán por lotes quincenales en el Almacén del PVL de la Municipalidad, durante el periodo de 03 MESES, contados a partir del día siguiente de suscrito el contrato, y serán de acuerdo al cronograma  detallado de ATENCION A BENEFICIARIOS DEL  PROGRAMA DEL VASO DE LECHE  PERIODO: FEBRERO – ABRIL  2009. que se ubica en el Anexo correspondiente. 
ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Lima,…………………..………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal
Nombre / Razón social del postor


ANEXO N° 02

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL BIEN CONVOCADO
Señores

UNIDAD DE LOGISTICA

Presente.-

REF.: EXONERACION 01-2009-MDI-LOGISTICA
De nuestra consideración:
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece los bienes señalados en la presente propuesta de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar los bienes con las características, en la forma y plazo especificados en las bases.
Lima,………………………………………
…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 03

DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 76º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores

UNIDAD DE LOGISTICA

Presente.-

REF.: EXONERACION 01-2009-MDI-LOGISTICA
De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la EXONERACION 01-2009-MDI-LOGISTICA, para la “ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE” declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 9º TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en el TUO de la Ley Nº 26850 y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Lima, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

UNIDAD DE LOGISTICA

Presente.-

REF.: EXONERACION 01-2009-MDI-LOGISTICA
De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la EXONERACION 01-2009-MDI-LOGISTICA, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

Lima, ……………………..

            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.° 05


DECLARACIÓN JURADA DE SER PEQUEÑA O MICROEMPRESA

Señores

UNIDAD DE LOGISTICA

Presente.-

REF.: EXONERACION 01-2009-MDI-LOGISTICA
Mediante el presente declaramos ante …………………………. (Consignar nombre de la Entidad convocante) que nuestra representada es una pequeña / microempresa, en los términos de la Ley N.º 28015, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña y Microempresa, y sus normas reglamentarias.

Lima, ……………………………. 

……………………………………………………………..
Firma, Nombre/ Razón Social del postor
ANEXO N.º 06
DECLARACIÓN JURADA DE BIENES PRODUCIDOS

 EN EL TERRITORIO NACIONAL 
Señores

UNIDAD DE LOGISTICA

Presente.-

REF.: EXONERACION 01-2009-MDI-LOGISTICA
Mediante el presente declaramos ante la Municipalidad Distrital de Independencia que nuestra representada de acuerdo al objeto de convocatoria comercializa bienes elaborados dentro del territorio nacional, en los términos de la Ley N.º 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional, el Decreto Supremo N.º 003-2001-PCM y demás normas complementarias.

Lima, ……………………………
------------------------------------------------------------------

Firma, Nombre / Razón Social del postor

ANEXO N° 07
CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores

UNIDAD DE LOGISTICA

Presente.-

REF.: EXONERACION 01-2009-MDI-LOGISTICA
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:
	Ítem
	Descripción
	Cantidad
	Unid. Med.
	Precio Unitario
	Importe Total S/.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien a adquirir. 

Lima,……………………………………
..…………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
Señores


NOMBRE DE LA ENTIDAD


Att.: Unidad de Logistica


Adjudicación de Menor Cuantía N° 01-2009-MDI-LOGISTICA-


Objeto del proceso: “ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE”





SOBRE Nº 1: PROPUESTA ECONOMICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR


RUC:





Señores


NOMBRE DE LA ENTIDAD


Att.: Unidad de Logística 


Adjudicación de Menor Cuantía N° 01-2009-MDI-LOGISTICA-


Objeto del proceso: “ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE”





SOBRE Nº 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR


RUC























